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Puno, 10 de abrildel2023

VISTOS:

El I\¡EMORANDUM N'0108-2023-R-UNA-PUNO (03-04-2023) de la Oficina de Recto.ado de esta Universidad, por el cual, se

dispone la emisión de Resolución Rectoral nominando al Comité de Gobierno Digital de la Universidad Nacionaf del Altiplano -

Puno, en cumplimiento a la Resolución Ministerial N' 087-2019-Pcl\4;

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N' 1412, aprueba la Ley de Gobierno Digital, cuyo objeto es establecer el marco de gobernanza del
gobierno digital para la adecuada gestión de la identidad digital, servicios digitales, arquitectura digital, interoperabilidad,
segu.idad digital y datos, así como el régimen jurídico aplicab{e al uso transversal de tecnologías digitales en la digitalización de
procesos y presiación de servicios digitales por parte de las enlidades de la Administración Pública en los lres niveles de
gobierno.

Que, mediante Resoluc¡ón Ministerial No '1 
1 9-2018-PCl\¡, se dispone la creación de un Comité de Gobierno Digital en cada

Entidad de la Adm¡nistración Pública, concluye que resulta necesario contar con un mecanismo de gobierno para la dirección,
evaluación y supervisión dél proceso de transformación digital y Gobierno Digital en las entidades de la Administ¡ación Pública,
contribuyendo al cumplimiento de sus objetivos y planes institucionales, asi como una mejor prestación de servicios públicos

digitales de cara a la ciudadania;

Que, conlorme al artfculo 1 de la Resolución ft¡inisterial N'119-2018'PCM modificada por Resolución t\¡inisterial N" 087-2019-
PCt\¡, cáda entidad de la Admiñistración Pública debe constituir un Comité de Gobierno Oigital;

Que, asímismo, de coñformidad con el numeral 1.2 del artículo 1 de la Resolución lMinisterial N' 119-2018-PCM, modificada por la

Resolución t\¡inisterial N'087-201g-PCM, dispone que el Titular de la entidad puede incorporar a otros miembros al Comité de
Gobierno Digital atendiendo a las necesidades de la entidad para el cumplimiento de las políticas nacionales, sectoriales o el

logro de sus objetivos est.atégicos institucionales;

Que, en el marco de la normativa expuesta precedentemente, en atención al documento inferido en la parte de vistos, es
necesario emitir el acto de adrninistración interna que constituya el Comité de Gobierno Digital de la Universidad Nacional del
Altiplano - Puno en cumplimiento de la Resolución Ministerial N' 087-201 9-PCN¡;

Estando a la documenlación sostentatoria que forma parte de la presente Resolución; en el ma¡co de las atribucaones conferidas
por la Ley N" 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto Universitario y la Resolución de Asamblea Universitaria N' 009-2021-AU-
UNA;

SE RESUELVE:

Artículo Primero." CONSTITUI R, el Comité de Gobierno Digitalde la Universidad Nacional del Altiplano - Puno, en cumplimiento
de la Resolución MinisterialN" 087-201g-PCM, integrado por los siguientes miembros

1. Titular de la UNA Puno
2. Líder del Gobierno D¡gital
3. ResponsabledelArea lnformática
4. Responsabie delArea de Recursos Humanos
5. Responsable delArea de Atención al Ciudadano
6. Oficialde Seguridad de la lnformacrón
7. Responsable delArea Legal
8. Responsab¡e delÁrea de Planfrcacró.r

Dr. PAULINO MACHACA ARI
lng. VLADIMIR ILICH ASCUE LOVON
lng. DANIEL MALTYIA MONTANO
M.Sc. CORINA COILA RUELAS
L¡C. JUAN GÓ[4EZ APAZA
lng. VILMA CRIS PALLI APAzA
Abog. OSCAR LAGOZ CALSIN
M.Sc. JoAOUIN HUANCA CUTIMBO

A.t¡culo Sequndo.- DISPONER, la publicación de la presenle Resolución en el Portal de Transparencia de Ia Universidad
Nacional delAlliplano - Puno.

Articulo Tercero.- La Dirección General de Adminiskación, Oficina de Tecnologias de lnformación, Oficina de Comunicación e
Imagen lnst¡tucional, Of¡cina de Asesoría Jurídica, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Unidad de Recursos Humanos y
demás dependencias corÍespondientes de I itución, quedan encarg ados del miento de la presente Resolua

stfese , cornuníquese y cúmpl

o

AULINO MAC

EILA ROSMER FLORES BUSTINZA

Distribución

lai¡¡

+ DGA OCI, OAJ, OPP, OTI, OII
* Un¡d. Recursos Humanos, Portalde Transparenc a
* N¡iembros rñtegranles delComlté
rtArchivo 2023l

RECTO
ACA ARI

DA¿

SECRETARIA GENERAL


